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Cartera radicada a dic-24 Seguros de Vida Sura a conciliación extrajudicial

Desde Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Fecha Mar 07/01/2025 17:15
Para Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>
CC informescartera2@gmail.com <informescartera2@gmail.com>; Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Francy Yohanna Mojica Santacruz

<respuestaglosasubredsur5@gmail.com>; Lissy Quiroga <informesglosas@subredsur.gov.co>

2 archivos adjuntos (26 MB)
Seguros Vida Sura 07-01-25.zip; cartera rad 12-24 Seguros de Vida Sura extrajudicial.xlsx;

Jefe Marcela buenas tardes. De acuerdo a lo estipulado, se adjunta la cartera radicada a diciembre 2024 de Seguros de Vida Sura por valor de 292.777.260
para conciliación extrajudicial. El resultado del ultimo cruce fue:

Se adjuntan 59 PDF y cartera en Excel.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de enero de 2025 23:08
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 

Buen día Ricardo,

Favor una vez dejes claro lo que si esta reconocido generas barrido de la cartera y el saldo  de lo que no y solicitemos conciliación extrajudicial.
 

Cordialmente,

Marcela Vizcaino Bejarano
Líder cartera y cuentas médicas
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur

De: Informes Cartera2 <informescartera2@gmail.com>
Enviado: viernes, 27 de diciembre de 2024 5:58 p. m.
Para: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>
Asunto: Re: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 
Buenas tardes dra Marcela,
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Revisadas las dos facturas de Seguros de Vida Sura (8034471 - 8035735), NO se encuentran en el informe de entidades remitidas a la Supersalud al corte
30 de noviembre/24.

Atentamente,

Dora Carvajal Gutiérrez
Apoyo a la Gestión Administrativa 
Cartera y Glosas
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

El jue, 26 dic 2024 a la(s) 6:52 p.m., Marcela Vizcaino (lider.cartera@subredsur.gov.co) escribió:
Buenas tardes,

Favor me confirman radicación tenemos a la Super?

Cordialmente,

Marcela Vizcaino Bejarano
Líder cartera y cuentas médicas
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur

De: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de diciembre de 2024 2:26 p. m.
Para: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>
Cc: Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Francy Yohanna Mojica Santacruz <respuestaglosasubredsur5@gmail.com>; Lissy Quiroga
<informesglosas@subredsur.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 
Jefe Marcela buenas tardes. Las 2 facturas corresponden a servicios brindados en dic-20:
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El soporte de radicado refiere que, las cuentas se presentaron ante la ERP el 20-ene-21 pero no superaron el proceso de radicación (adjunto radicado
670060). Por lo anterior la Subred las volvió a radicar en ago-24 (desconozco el motivo por el cual se demoró la nueva radicación). La matriz de glosas
refiere la siguiente trazabilidad:

Se aprecia objeción del 01-jul-24 contestada mediante GL-01691-24 radicado ante la ERP el 01-ago-24 y objeción del 14-ago-24 contestada mediante GL-
02676-24 radicado el 07-nov-24, se adjuntan evidencias. 

El GL-01691-24 refiere: IPS NO ACEPTA OBJECION, IPS REALIZA NOTIFICACION DE LA ATENCION, PARA LO CUAL ARL GENERA AUTORIZACION NUMERO
16231607 INFORMA DANIELA IDARRAGA. SE ANEXAN SOPORTES CLINICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA ATENCION PARA SU RESPECTIVO
RECONOCIMIENTO.

El GL-02676-24 indica: IPS NO ACEPTA OBJECION, SERVICIO PRESTADO Y SOPORTADO EN HISTORIA CLINICA, ASEGURADORA EMITIO AUTORIZACION
PARA LA ATENCION.

Lo anterior denota que se obtuvo autorización, pero no se radicó en tiempos como refiere la ERP. Estas facturas se reportaron a conciliación extrajudicial
en sep-2024.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de diciembre de 2024 20:45
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Cc: Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Francy Yohanna Mojica Santacruz <respuestaglosasubredsur5@gmail.com>; Lissy Quiroga
<informesglosas@subredsur.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
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Buen día Ricardo,

 
Socializo instructivos, pero las soluciones de estas facturas necesito que las plantees.

Por ejemplo luego de la radicación cuanto transcurrió y de la persistencia en el cobro 3 años después dan respuesta?, por favor documento esta
situación.  

Cordialmente,

Marcela Vizcaino Bejarano
Líder cartera y cuentas médicas
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur

De: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de diciembre de 2024 11:34 a. m.
Para: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>
Cc: Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Francy Yohanna Mojica Santacruz <respuestaglosasubredsur5@gmail.com>; Lissy Quiroga
<informesglosas@subredsur.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 
Jefe Marcela buen día. Ante la solicitud de llevar a conciliación las 2 facturas con glosa reiterada en más de 3 oportunidades, Seguros de Vida Sura
refiere:

Persiste glosa. Se hace devolución total de las facturas, ya que el proceso de radicación del 29/01/2021 no superó la validación. La IPS presentó
nuevamente las facturas ante la ARL el 01/08/2024 y la fecha de emisión de las facturas fue del 23/12/2020 y 25/12/2020 respectivamente. Han
transcurrido más de 3 años, se anexa sustento técnico articulo 151 del código de procedimiento laboral que consagra lo siguiente: "las acciones que
emanen de las leyes sociales prescribirán en 3 años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible". Por lo tanto no podemos
realizar el tramite de la factura.

Adjunto instructivos remitidos por la Aseguradora y GL de respuesta. Quedo atento a tramites a seguir.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Cartera ARL SURA <carteraarl@suramericana.com.co>
Enviado: miércoles, 11 de diciembre de 2024 6:35
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 
Cordial saludo, 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT 900958564

Dando trámite a su solicitud, adjuntamos archivo de Excel con el estado de cartera de las facturas requeridas correspondientes a ARL|SURA, por favor
validar el estado de éstas y tener en cuenta las observaciones realizadas, le informamos que solo gestionará un estado de cartera por mes, por lo tanto,
estas facturas deben quedar subsanadas, en caso de requerir cita de conciliación por favor enviar la relación de facturas en archivo Excel, tener en cuenta
que solo ingresan al proceso de conciliación las facturas que presenten los estados GLOSADA, PERSISTENCIA EN GLOSA, estas deben ser enviadas al
correo carteraarl@suramericana.com.co el cual será remitido al área correspondiente y de allí será contactado para indicarle fecha y hora de la
conciliación.
Le recordamos que también puede realizar la consulta de facturas a través del portal de ARL SURA www.arlsura.com, donde podrá obtener la
información oportuna del estado de sus facturas, adjuntamos instructivo y plantilla para el diligenciamiento de los datos para la creación del acceso a la
página si no cuenta con uno, adicionalmente le informamos que la consulta de los pagos lo pueden realizar a través de la página
www.proveedor.sura.com opción Autogestión (Adjunto instructivo consulta de pagos, facturas y certificados de retención).
En caso de no tener Usuario y Contraseña como proveedor, favor comunicarse con Proveedores Suramericana <proveedores@suramericana.com.co> al
teléfono 2602100 Ext 45287
Quedamos atentos ante cualquier inquietud que se le presente.
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Cartera ARL|SURA
Gestión Integral de Pagos
Seguros SURA Colombia
Calle 49 B # 64B - 25 (Medellín - Colombia)
Teléfono: (604) 2602100
Medellín, Colombia 
PCP
carteraarl@suramericana.com.co

Nota: Si después de realizar la validación por el portal de ARL registra facturas en estado sin información, por favor enviar la relación de facturas en
archivo Excel al correo de cartera.

Cordialmente,

De: Cuentas Medicas Suramericana <cuentasmedica@suramericana.com.co>
Enviado: jueves, 5 de diciembre de 2024 15:15
Para: Cartera ARL SURA <carteraarl@suramericana.com.co>
Cc: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 

Cordial saludo,

Verificando el correo, nos permitimos comunicar que este buzón responde a las solicitudes presentadas ante Seguros de Vida Suramericana Pólizas de
Salud. Su requerimiento corresponde a ARL, por lo que se remite al encargado de dicha unidad de negocio.

TENER EN CUENTA:

Anexamos los contactos responsables en cada unidad de negocio, con el fin de que pueda canalizar sus solicitudes correctamente y recibir una respuesta
oportuna:

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURA: (Plan POS) NIT 800.088.702-2:
Teléfono (4)4455000 Ext 46096- 46097
cuentamedicaEPSSURA@suramericana.com.co

PRESTACIONES ECONOMICAS:
Teléfono (4)4486115

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA ARL NIT 890.903.790-5:
Teléfono (4)4307472 Ext. 45181
carteraarl@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA POLIZA NIT 890.903.790-5:
Teléfono (4)2602100 Ext 45848
cuentasmedica@suramericana.com.co

SEGUROS GENERALES (SOAT) NIT 890.903.407-9:
Teléfonos (1)6916590
carterasoat@suramericana.com.co

¿YA CONOCE NUESTRA PÁGINA DE PROVEEDORES?

Recuerde que a través de esta podrá consultar pagos y certificados, revisar el estado de sus facturas, generar autorizaciones y cargar RIPS/SOPORTES mediante nuestra FACTURA DIGITAL.

Ingrese a: https://proveedor.sura.com/Paginas/Publicas/Home.aspx o déjenos su contacto para enseñarle a usar las diferentes herramientas web.

Gestión de Cuentas Médicas
Pólizas de Salud Seguros de Vida NIT 890.903.790-5
SEGUROS SURA COLOMBIA

De: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Enviado: jueves, 28 de noviembre de 2024 12:00
Para: Cuentas Medicas Suramericana <cuentasmedica@suramericana.com.co>
Asunto: RE: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
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VOR
Siniestros SOAT
Seguros SURA Colombia
Medellín, Colombia
cesiniestrossoat@suramericana.com.co
 

 

No suele recibir correo electrónico de ejecutivocartera1@subredsur.gov.co. Por qué es esto importante

ADVERTENCIA: Has recibido un correo externo. Verifica el remitente, no descargues archivos adjuntos desde remitentes desconocidos, no hagas clic en enlaces sospechosos y no
entregues tus usuarios ni contraseñas. Si tienes dudas o sospechas del correo recibido adjunta el correo original y envíalo a correond@suramericana.com.co

Buenos días. Por medio del presente solicitamos llevar a conciliación médica las siguientes facturas que, presentan glosa reiterada
contestada y radicada en su entidad:
 

 
Quedamos atentos a sus comentarios, gracias.
 
Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Cesiniestrossoat <cesiniestrossoat@suramericana.onmicrosoft.com>
Enviado: jueves, 28 de noviembre de 2024 11:40
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 
Buenos días.
 
Cordial saludo.
 
Señor prestador.
 
Para su gestión y tramite respectivo. Por favor direccionarse al área o persona encargada para su verificación y respuesta.
Ya que este correo electrónico se brinda atención y orientación para la radicación de facturación SOAT SURAMERICANA.
 
Y la cartera adjunta pertenece a seguros de vida.
 
SEGUROS VIDA – POLIZA: cuentasmedica@suramericana.com.co
 
 
Cordialmente.  
 

 
 
 
 
 
De: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Enviado el: jueves, 28 de noviembre de 2024 11:19 a. m.
Para: Cesiniestrossoat <cesiniestrossoat@suramericana.onmicrosoft.com>; Cartera SOAT <carterasoat@suramericana.com.co>
CC: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>; Anderson Silva <recepcionglosa@subredsur.gov.co>; Lissy Quiroga <informesglosas@subredsur.gov.co>; Nancy
Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Francy Yohanna Mojica Santacruz <respuestaglosasubredsur5@gmail.com>
Asunto: Solicitud conciliación médica facturas con objeción reiterada contestada Seguros de Vida Sura
 
ADVERTENCIA: Has recibido un correo externo. Verifica el remitente, no descargues archivos adjuntos desde remitentes desconocidos, no hagas clic en enlaces sospechosos y no
entregues tus usuarios ni contraseñas. Si tienes dudas o sospechas del correo recibido adjunta el correo original y envíalo a correond@suramericana.com.co

Buenos días. Por medio del presente solicitamos llevar a conciliación médica las siguientes facturas que, presentan glosa reiterada
contestada y radicada en su entidad:
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Quedamos atentos a sus comentarios, gracias.
 
Cordialmente
 
Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>
Enviado: miércoles, 27 de noviembre de 2024 12:36
Para: Diana Lizeth Rodriguez <ejecutivocartera5@subredsur.gov.co>; Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>; Oscar Eduardo Toro
<ejecutivocartera2@subredsur.gov.co>; Dimas Manuel Ochoa <ejecutivocartera4@subredsur.gov.co>; Julieth Katerine Muñoz <ejecutivocartera3@subredsur.gov.co>
Asunto: RV: ENTRE 3 Y MAYORES A 4 RADICACIONES POR OBJECIONES NOVIEMBRE 2024
 
Buenas tardes,
 
Favor proceder a solicitud de conciliación de estas fcaturas. 
 
 
Cordialmente,
 
 
Marcela Vizcaino Bejarano
Líder cartera y cuentas médicas
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur
 

De: Anderson Silva <recepcionglosa@subredsur.gov.co>
Enviado: martes, 26 de noviembre de 2024 4:35 p. m.
Para: Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>; biyurlyced@gmail.com.co <biyurlyced@gmail.com.co>
Cc: gestioncarteraglosas@gmail.com <GESTIONCARTERAGLOSAS@GMAIL.COM>
Asunto: ENTRE 3 Y MAYORES A 4 RADICACIONES POR OBJECIONES NOVIEMBRE 2024
 
Cordial Saludo jefe Marcela,
 
Adjunto objeciones reportadas en junio por detalle de factura. Con 3 y más objeciones en el sistema Dinámica. 
 

Cordialmente,
 

Anderson Silva Baquero
Área Cartera y Cuentas medicas
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